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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 10 de julio de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 29 de junio de los corrientes, feneció el 
traslado restante a la demandada determinada, YADI ANDREA HERNANDEZ SÁNCHEZ, conforme auto anterior, 
plazo dentro del cual, a través de su apoderado fue arrimada contestación (27-6-2023). SIRNA ok.  
Revisadas las constancias de los registros nacionales, se tiene que los mismos quedaron PRIVADOS, lo cual puede 
impedir el acceso a la información y conllevar una posible nulidad. 

 

 
En auto anterior, se omitio la fecha de emision del mismo (01 de junio de 2023) 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Pertenencia No. 2020 00207 
Demandante: GUILLERMO HERRERA BELTRÁN 
Demandado: JORGE BELLO VARGAS Y OTROS 
Fecha Auto: 07 de septiembre de 2023.  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DE OFICIO ACLARAR Y/O ADICIONAR el auto anterior, en el entendido 

que la fecha de emisión del mismo es 01 de junio de 2023. En todo lo demás, se 

mantiene incólume. 

 

2.- TENER POR CONTESTADA EN TIEMPO esta usucapión, por la 

demandada determinada, YADI ANDREA HERNANDEZ SÁNCHEZ, a través de su 

apoderado judicial, la cual se incorpora al plenario, se pone en conocimiento de las 
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Este auto se notifica por estado #34 de 
08 de septiembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

partes e intervinientes y su valoración y trámite, tendrá lugar en su oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

3.- Si bien es cierto, secretarialmente se cumplió la inserción del Registro 

Nacional de Emplazados y de Pertenencias, por el término de rigor, no es menos cierto 

que, el pantallazo que obra en informe secretarial, da cuenta que dicha inscripción 

quedo PRIVADA, situación que ocurrió en otro trámite de usucapión que aquí se tramitó 

y conllevó que segunda instancia decretara la nulidad de todo lo actuado desde dicho 

registro, ordenando rehacer su inserción sin esa característica de privacidad. Así las 

cosas, en aras de salvaguardar y garantizar los derechos constitucionales al debido 

proceso, contradicción y defensa, así como el principio de publicidad, SE ORDENA que 

secretarialmente SE REPITA el Registro Nacional de Emplazados y de Procesos 

de Pertenencia, dejando los mismos como públicos, para que cualquier usuario de 

la administración de justicia pueda acceder a su consulta y verificar la información del 

mismo.  

 

3.1.- Cumplido lo anterior y cursados nuevamente los respectivos traslados, 

vuelva el expediente al despacho, para proveer lo que conforme a derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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